
Núm. 183
8 de diciembre de 2012

Fascículo 64 - Sec. V. - Pág. 12762

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

23566 Responsabilidad Patrimonial. Notificación oficio suspensión del procedimiento expediente 2011/374
 
A la vista de la solicitud del Sr. Maria Antonio Bargallo;  se admite suspensión del procedimiento hasta alta médica del proceso lesivo .Debe
presentar informe del Servicio de Traumatología del seguimiento de la lesión.
A tales efectos y como justificante de la suspensión.
 
Dicho informe debe presentarse en el plazo de 15 dias, bajo apercibimiento de archivo.
 

Palma, 10 de octubre de 2012
 

La Jefa de Servicio,
Maria Pons Tomàs.
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